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SOLICITUD DE INFORMACION (SDI) 

 
Estudios Previos y Consultas al Mercado 

 
“SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CISTERNAS PARA EL TRANSPORTE Y SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES REGIONALES Y SUBREGIONALES DEL INSTITUTO 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN)” 
 
 
 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        

Página 2 de 9 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÍNDICE 

 

I. Introducción.  

II. Objetivo y Alcance.  

III. Descripción o Antecedente de la Consulta al Mercado.  

IV. Condiciones en la participación de la Consulta al Mercado.  

V. Consulta a Interesados.  

VI. Reglas sobre el uso de la información (Confidencialidad).  

VII. Propuesta Económica.  

VIII. Idioma. 

IX. Información del Proponente.  

X. Cuestionario de Solicitud de Información.  

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

Página 3 de 9 

 

 

INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 

 
Nombre de la Consulta:  SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CISTERNAS PARA EL 
TRANSPORTE Y SUMINISTRO DE AGUA POTABLE  EN LAS DIFERENTES REGIONALES Y 
SUBREGIONALES DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES 
(IDAAN).  
 
  

I. Introducción 
 
El Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) requiere la 
contratación del Servicio de Alquiles de Camiones Cisternas a Nivel Nacional. 
 
Esta solicitud de información (SDI) forma parte del estudio de mercado que realiza el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), para obtener 
información de los posibles proveedores del Alquiler de Camiones Cisternas para la 
Entidad. 
 
Cabe señalar que la información suministrada se manejará con entera 
discrecionalidad y confidencialidad.  Dicha información, nos ayudará a tener precios 
de referencia para los servicios solicitados y poder hacer un mejor uso de los recursos 
económicos del país. 
 
Esta SDI está fundamentada en el artículo 47 del Decreto Ejecutivo No. 439 de 2020 
que reglamente la Ley 22 de 2006 y Artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 34 de 24 de 
agosto de 2022, que modifica el Decreto Ejecutivo No. 439 de 10 de septiembre de 
2020 que reglamenta la Ley 22 de 2006, que regula la contratación pública. 

 
 

II. Objetivo y Alcance 
 

Alcance:  

 
Definir una base de datos de empresas dedicadas al alquiler de camiones cisternas y  los precios de 
referencia del mercado para optimizar el uso de los recursos económicos de la institución. 

 

 

 

Objetivos: 

 

• Establecer información básica de las empresas encargadas de alquilar camiones cisternas. 

 

• Comparar precios de referencias ofertados por los proveedores para establecer un precio 
promedio por el servicio solicitado. 

 

• Analizar si la descripción de las especificaciones son las adecuadas para que las empresas 
cumplan con lo solicitado por la unidad gestora. 

 

• Identificar si existen empresas proveedoras del servicio de alquiler de equipos de transporte 
ubicadas cerca de la unidad gestora del servicio. 

 

 

III. Descripción o Antecedente de la consulta al mercado 

 

En virtud de la necesidad de la Entidad de poder Transportar y Suministrar agua potable, en sectores de 
las Regionales y Subregionales, que no cuentan con el suministro del vital líquido se busca garantizar 
que se pueda dar el acceso al agua potable.  Además, se busca tener un respaldo en situaciones de 
crisis, respaldo que podamos mover con inmediatez a las regiones donde se presenten estas 
situaciones. 
Son varias las empresas proveedoras de este servicio, por lo que se hace necesario contar con una 
base de datos que suministre información sobre diferentes áreas de funcionamiento de las mismas, 
además de los costos del servicio que prestan, para poder homogenizar los pliegos de cargo de las 
solicitudes de pedido. 
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IV. Condiciones en la participación de la Consulta al Mercado. 

 

. Las comunicaciones o correspondencias con motivo del Periodo de Preguntas y Aclaraciones se 
realizarán a través de:  

eamuy@idaan.gob.pa – Coordinación de Camiones Cisternas 
jcera@idaan.gob.pa– Departamento de Compras  
 
. Instrucciones de Entrega: 
Fecha y Lugar de Recepción de las Respuestas a la Solicitud de Información: El IDAAN, recibirá las 
respuestas a la presente Solicitud de Información hasta dos (3) días hábiles posteriores a la 
publicación de la solicitud, hasta las 04:00 p.m., Los interesados podrán remitir su respuesta a la 
presente Solicitud de Información a la dirección de correo electrónico: eamuy@idaan.gob.pa y 
jcera@idaan.gob.pa. 

 

V. Consulta a Interesados  

 
Esta Solicitud de Información SDI, está dirigida a empresas dedicadas al alquiler de camiones cisternas 
a nivel nacional, que estén interesadas en contratar con el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, a través del portal de Panamá Compra. Con toda la información que suministren las 
empresas, se confeccionará una base de datos, robusta y confiable, estableciendo precios de 
referencias más cónsonos a la actualidad del mercado, así como la confección de pliegos de cargos con 
especificaciones técnicas más exactas a lo que requiere la unidad gestora. 

 
 

 
VI. Reglas sobre el uso de la información (Confidencialidad) 

 
La información proporcionada y recolectada será de uso exclusivo para la elaboración y estructuración 
del pliego de cargos, sobre la base de entender la experiencia en el mercado, capacidades técnicas, 
financieras, organizacional, precios del mercado, presupuesto, como también para el levantamiento de 
los servicios planteados. Los resultados de la consulta al mercado deben estar visibles y públicos en el 
portal “Panamá Compra”. 

 
VII. Propuesta Económica: 

 
Se solicita a las empresas interesadas en el SDI indicar para estos servicios, bien o suministro, el 
precio estimado (en balboas) si así lo estime conveniente, en relación a lo indicado en este 
documento. 
 
Precio Estimado:  $____________________(En dólares USA o Balboas) 
 

 
VIII. Idioma 

 
La información que presenten los proveedores en respuesta a esta SDI, así como toda la  
correspondencia o documentos relativos a éste, deben estar en el idioma español o traducirlo en 
este idioma, en caso de aplicar. 
 
 
 

IX. Información del Proponente 

 

Razón Social:  

R.U.C:  

Página Web:  

Dirección:  

Teléfono:  

Correo Electrónico:  

mailto:eamuy@idaan.gob.pa
mailto:jcera@idaan.gob.pa–
mailto:eamuy@idaan.gob.pa
mailto:jcera@idaan.gob.pa
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La Entidad notifica formalmente a todos los proveedores del rubro (ALQUILER DE CAMIONES 
CISTERNAS) interesados en participar de la consulta al mercado para el “OBJETO A 
CONTRATAR”.  Por razón agradecemos completar la información solicitada en este 
documento, el cual tiene como propósito de aclarar diversos puntos relacionados con las 
especificaciones generales, técnicas y económicas de la industria de (ALQUILER DE 
CAMIONES CISTERNAS), y lograr así mejorar los pliegos de cargos para los posibles procesos 
de selección de contratistas. 
 
Nota: Los interesados que respondan a esta consulta deberán comprender que la misma es un 
estudio preliminar, y que el mismo no se establece como ningún tipo de obligación o 
compromiso para cualquiera de las partes. 
 
Reserva:  

 
 

X. Cuestionario de Solicitud de Información  
 

# Preguntas Respuestas Comentarios 

1. Indique, ¿De qué forma está 
constituida su empresa? 

 Empresa Natural 

 Empresa Jurídica 

 Empresa Extranjera 

 

2. Aproximadamente, ¿cuántos 
años tiene el mercado local 
y/o internacional su empresa? 
Especifique 

 Menos de 2 Años 

 2-5 años 

 6-15 años 
 Más de 15 años 

 

3. Proporcione una visión 
general de su organización y 
su oferta de producto o 
servicio que sea relevantes a 
lo solicitado, incluyendo 
porque usted cree que su 
empresa está capacitada 
para proveer el servicio 
detallado en este 
Documento 

  

4. Indique si su empresa cuenta 
con la disponibilidad para 
realizar los trabajos 
cumpliendo con los 
estándares solicitados. 

 
 
 
 
 
 

 

 

5. Indique el nombre de las 
empresas/y o clientes con el 
cual su empresa ha trabajado. 

  

6. Indique si su empresa ha 
realizado trabajos similares a 
lo solicitado. 

 Sí.  Especifique 

 No 

 Sin Opinión 

 

 

7. Indique si su empresa ha 
trabajado anteriormente con el 
Gobierno. Detalle 

 Si 

 No 

 Sin Opinión 

 

 

8. Indique si su empresa cuenta 
con el personal idóneo que 
pueda brindar el servicio 
solicitado 

 Sí 

 No 

 Sin Opinión 
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9. ¿Cuál es el tiempo de 
reposición de insumos, 
repuestos y/o consumibles 
para el equipo X? 

Provincia de Panamá: _____ 
Resto de las Provincias: ____ 
 

 

10. En su opinión, ¿cuáles son los 
factores que mayormente 
inciden en el precio de este 
servicio? Comente. 

 Costo de importación 
Aranceles 

 Impuestos locales  

 Aumento del precio 
Disminución del precio. 

 

11.  ¿Dispone de página web en la 
que se visualice la 
información de su empresa y 
los productos/servicios que 
ofrece? 

 Sí 

 No 

 

12. Determine, ¿cuáles el tiempo 
máximo de reposición de 
producto/servicio, en caso de 
garantía por defectos, 
piezas? Comente. 

 5 días  

 10 días  

 15 días  

 30 días 

 Otro:  

 

13.  La empresa, ¿cuenta con 
certificaciones de estándares 
de calidad para su procedo o 
su producto? Comente. 

 Sí 

 No 

 

14. Indique, ¿Cuál es el tiempo de 
mantenimiento preventivo y/o 
correctivo para el equipo X? 

 Preventivo: _____ 
 Correctivo: ______ 

 

15. ¿Cuál es el plazo medio de su 
gestión de cobros de los 
saldos a cobrar? 

 30 días  

 60 días  

 90 días  

 120 días 

 Otro:  

 

 

16. Comente, ¿Cuáles son sus 
fuentes de financiamiento en 
caso de que participe en un 
proceso de licitacón pública? 

   

17. ¿Cuenta el recurso humano 
contratado en su empresa 
con certificaciones de 
estándares de calidad para el 
proceso de mantenimiento 
tanto preventivo como 
correctivo? 

   
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      

17 Indique, ¿Cuál es el tiempo de 
mantenimiento preventivo y/o 
correctivo para el equipo X? 

   

18  Indique, Cuál es la 
disponibilidad de stock 
mínimo de 
consumible(repuestos, 
insumos) para el equipo X? 

   

19 En caso de fallas puntuales 
que no puedan ser resueltas 
de manera remota, ¡cuál es la 
disponibilidad del servicio 
técnico on-site (en sitio)? 

   

20  Describa, ¿Cuál es la 
capacidad técnica del 
servicio? Detallar 

   

21 Favor indicar, ¿las coberturas 
de seguro que aplican para el 
servicio o equipo? 

 Pérdida total o parcial por 
robo con violencia 

 Pérdida total de daños 

 Pérdida parcial por daños 

 Incendio, rayo explosión. 

 Fenómenos naturales 
(derrumbes, inundaciones  
y similares)  
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS 
REGIONALES Y SUBREGIONALES DEL INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS NACIONALES (IDAAN) 
 
 
 

Especificaciones técnicas/términos de referencia estándar aplicables para la Adquisición 

de Sesenta Camiones Cisternas para las diversas Regionales y Subregionales a nivel 

nacional: 

 

1. ALCANCE DEL SERVICIO 

Para los efectos de la presente contratación, se definen los siguientes términos: 
CAMIONES CISTERNAS: Se refiere a camiones con tanques cisternas que permiten el 
transporte de agua potable con un galonaje entre 2,500 a 4,500 galones. 
 
En virtud de la necesidad de poder transportar y suministrar agua potable, para sectores cuyo 
acceso al vital líquido no es continuo y en algunos casos nulo, se procede a evaluar alternativas 
con las cuales podamos remediar esta situación. 
 

2. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN 
 

La tercerización del servicio de alquiler de camiones cisternas para las Regionales y 
subregionales de la Institución. 
 

3. TERMINOS Y CONDICIONES 
 
“SERVICIO DE ALQUILER DE CAMIONES CISTERNAS PARA LAS 
REGIONALES Y SUBREGIONALES POR UNPERIODO DE TREINTA Y SEIS (36) 
MESES 
 

Se requiere que los servicios, de alquiler de camiones cisternas, en los sectores de las 
Regionales y Subregionales que así lo necesiten, llevándose a cabo por un período de  
TREINTA Y SEIS (36) meses. 
 
El CONTRATISTA prestará el servicio contratado por un término de TREINTA Y SEIS (36)  
 
MESES, contados a partir de la notificación de la Orden de Proceder al Contratista. 
 

4. Tiempo de entrega 
A partir de la orden de proceder. 
 

5. Requerimientos del proveedor 
 

1. Los Camiones Cisternas deben ser año 2026-2027 
2. Cada camión deberá contar con un caudalímetro digital inteligente que cumpla con las 

especificaciones requeridas por la Entidad. 
3. Cada camión debe contar con indicador de nivel en el tanque. 
4. El proveedor debe considerar 25 camiones con un volumen entre 2,500 a 3,500 

galones y 25 camiones entre 3,500 a 4,500 galones. 
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5. Los Camiones deben ser de Transmisión Manual 
6. Los camiones deben contar con freno de aire comprimido 
7. Los Camiones deben contar con aire acondicionado 
8. Freno de motor de 2 tiempos 
9. Los camiones deben utilizar Diesel como combustible 
10. Los motores de los camiones deben cumplir con Norma de Emisión mínimo Euro II 
11. Proveedor debe dar un plan de entrenamiento para los operadores tanto en conducción 

como cuidado del Camión 
 

 
Cobertura Completa de Protección de Deducible (CCD) mensual: 
 
. Protección en casos de colisión entre vehículos en movimiento 
. Cobertura de Colisión y Robo sujeto a deducible 
. Cobertura de daños a terceros con los siguientes Limites: 
   Lesiones Corporales por persona $10,000.00 
   Lesiones Corporales por accidente $ 20,000.00 
   Daños a la propiedad ajena $ 10,000.00 
: Deducibles: 
. Colisión $ 2,000.00 
. Comprensivo y Robo $ 2,000.00 
. Cobertura en neumáticos o llantas (incluyendo aros o copas, no cubre vandalismo) 
. Cobertura en parabrisas delantero por astilladuras o rajaduras, debido a casos  
  fortuitos o de naturaleza impredecible (sujeto a deducible de comprensivo). 
. Cobertura de Vuelco, Colisión con objeto fijo y colisión y fuga. 
. No incluye colisión con animales o casos fortuitos que afecten la carrocería del vehículo 
como caídas de objeto contundente, pintura, cemento, etc 
. Asistencia vial (llanta flat, perdida de llave, etc.) 
 
 

 
Nota: El IDAAN (Unidad Gestora) determinará el punto donde se colocará la estación móvil y 
el contratista deberá atenerse a lo especificado por la institución. 
.   
 
  
__________________________ 
             Ing. Edy Amuy 
Jefe de la Sección de Cisternas 
 
 
 
 
 


